
 

 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022).- 
 

Clase de Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Radicación:   850013103002 – 2022 - 00133 
Demandante:   CEDAR AUGUSTO ARANGUREN  
Demandado:  ALEIDA CONSUELO JERONIMO NAVAS 

 
En atención a la petición de medidas cautelares elevada por la actora, el juzgado, DISPONE:  
  
1°.  Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la demandada ALEIDA CONSUELO 
JERÓNIMO NAVAS, identificado  con  cedula  de ciudadanía  No. 68.288.211 en  los  bancos  
BANCOLOMBIA,  BANCO  BBVA, BANCO  OCCIDENTE,  BANCO  AGRARIO  DE COLOMBIA,  
BANCO  POPULAR, BANCO  BOGOTÁ,  BANCO  CAJA  SOCIAL  BCSC,  BANCO  DAVIVIENDA,  
BANCO BANCOOMEVA,  BANCO  AV  VILLAS,  JURICOOP  y  BANCO  COLPATRIA,  BANCO 
FALABELLA,  BANCO  SUDAMERIS  cuya titular es la ejecutada.   
 
Líbrese oficio al señor Secretario General de las entidades respectivas para que proceda de 
conformidad y el dinero retenido sea constituido en certificado de depósito que debe ser puesto a 
órdenes del Juzgado dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación. Adviértase el 
numeral 4º del artículo 593 del C.G.P., y 126 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del sistema 
financiero).  
 
Limítese la medida a la suma de $928.000.000,oo. 
 
2°.  Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles distinguidos con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 470-120720, denunciados como propiedad de la demandada ALEIDA 
CONSUELO JERÓNIMO NAVAS, identificado  con  cedula  de ciudadanía  No. 68.288.211 OFÍCIESE  
a la Oficina de Registro de Instrumento Públicos  de Yopal para que tome nota de la medida ordenada. 
 
3°.  Decretar el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles distinguidos con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 475-13611, denunciados como propiedad de la demandada ALEIDA 
CONSUELO JERÓNIMO NAVAS, identificado  con  cedula  de ciudadanía  No. 68.288.211 OFÍCIESE  
a la Oficina de Registro de Instrumento Públicos  de Paz de ariporo para que tome nota de la medida 
ordenada. 
 
4º. Decretar el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 
propiedad de la demandada ALEIDA CONSUELO JERÓNIMO NAVAS, identificado  con  cedula  de 
ciudadanía  No. 68.288.211 dentro del proceso ejecutivo distinguido con el radicado No. 2020-0054, 
donde aparece como demandante ALBERTO MEDINA PLATA contra la aquí demandada, el cual 
cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal Casanare. 
 
5º. Decretar el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 
propiedad de la demandada ALEIDA CONSUELO JERÓNIMO NAVAS, identificado  con  cedula  de 
ciudadanía  No. 68.288.211 dentro del proceso ejecutivo distinguido con el radicado No. 2017-00149, 
donde aparece como demandante INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC contra la aquí 
demandada, el cual cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal Casanare. 
 
6º. Decretar el embargo del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar 
propiedad de la demandada ALEIDA CONSUELO JERÓNIMO NAVAS, identificado  con  cedula  de 



ciudadanía  No. 68.288.211 dentro del proceso ejecutivo distinguido con el radicado No. 2019-00036, 
donde aparece como demandante ALVARO TORRES SANCHEZ contra la aquí demandada, el cual 
cursa en el Juzgado Quince Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá. 
 
Las anteriores medidas DE EMBARGO DE REMANENTE se limitan en la suma de $928.000.000 
 
7º. Decretar   el   embargo   y   secuestro   de   los   semovientes   bovinos marcados  con  el  
hierro  P23J  denunciados  como    de  propiedad  de  la ejecutada ALEIDA CONSUELO JERÓNIMO 
NAVAS, identificado  con  cedula  de ciudadanía  No. 68.288.211, que  se   encuentran   ubicados en  
las   fincas   denominadas   LA PORFIA  y  LA  PORFIA  2  en  el  corregimiento  de  montañas  del  
totumo  del  municipio de Paz de Ariporo. En ese sentido, se comisiona al Juez Promiscuo Municipal 
de Paz de Ariporo para que lleve a término la cautela ordenada, concediendo amplias facultades, 
inclusive la de designar secuestre y fijar gastos provisionales. 
 
8º  DECRETASE el embargo y retención de los saldos de dinero que corresponda o se llegue a 
adeudar a la demandada ALEIDA CONSUELO JERÓNIMO NAVAS, identificado  con  cedula  de 
ciudadanía  No. 68.288.211,por concepto de contratos, salarios, o cualquier otro concepto en la 
ALCALDIA DE YOPAL y la GOBERNACION DE CASANARE. En caso de tratarse de salario se 
retendrá únicamente la proporción legalmente establecida. LIBRESE los oficios respectivos al pagador 
y/o representante legal correspondiente, haciendo las advertencias de que trata el numeral 4º del 
artículo 593 del Código General del Proceso. LIMITESE la medida a la suma de $928.000.000.oo.  
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez  
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